
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

-* TN 1 4 

RESOLUCION NY 38-1-2-1- 1100 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE OE COMPARIAS DÉ QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-57224, DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE ed 19 de mayo de 1538 se he otergaco ante el Notario Yigésizo 
Noveno ael cantón Quito da escritora pública de constitución ae “NEOTRO- 
PIC TURIS CIA. LTDA.*;5 

QUE el doctor Roerigo Crespo Fabara ha solicitado la aprobación 
ae la inoictada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas ae la misma; 

DUE la Dirección Kactonal ae Turismo, meotante Resolución N 195, 
de 1% «s ofelenbre de 1937, autoriza a la compañia la utilización 
gal término derivado de "turismo", en 54 denominación; 

QUÉ el Ministerio de Incustrias Comercio Integración y Pesca, 
mestante Resolucion N "2013 de 25 ue olciembre ae 1:37 autoriza a le 
señora Evalíne Vreugaenhil-Eeute de nacionalidad holandesá pará que 
ihwlerta er la constitución ce la compañía; 

RUE el Departamento de Compañias ce Responsabilicaac Linitaca 
Ge la Intencencia as Derecho Societarlo, meatante memoranao N: 83-1-2-1- 
241, Ge ¿3 «e Junto de 1938, ha embtisgo ¡informe favorable para la 
continuación ae) trámite, uná vez ue consigera qué se ha 04009 Culmpli- 
atdento a los requisitos legales respentivos; 

En ejercicio se Jas atribuciones a3sigaades nmegaiante Resolución 
E ADR-PE397. 06 3] oe ciclenore ae 1355; 

RESUELVE: 

ARTICILO PRIMERO.- APROBAR da constitución de UNEGTROPIC TURIS CIÁ, 
UTMDA.S, com Cgomicildo «en la clugad $e Quita con un captial social 
de 5/.1'000,.000,00, alelaido en 1.00% participaciones de $5/.1.200,00 
caga una, qe conforiuigad con los términos constantes en lo referiga 
escritufa pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracio de la inoicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uño de los atartos as mayor cÍrcu- 
lación en la ctuaaa ae Quito. Un ejerplar us la ¡ublicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motario Vigestuo hoveno ael cantón 
Guíto. tome nata al margen qe la smacriz qe la eseritura pública que 
se aprueba del contenioo as la presente Resolución y siente razón 
Ge esta anotación, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: 4) inscriba la inalctaca escritura pública junte con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 

- la Ley de Registro y en el Art. 32 gel código ae Comercio. 

CUMPLIDO, - Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y — firaasa en la Superintenaencia de Compañias, 
en Quito, a, l 

  

   

  

Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo *l número 

1081 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el egistro Úficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a E lio de m1 novecien- 

tos ochenta y oche.- El REGISTRADUR, += 
  

 


